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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00253-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL - SIMULACION 

DEMANDANTE PEDRO ORLANDO VILLADIEGO LUNA 

DEMANDADO SHIRLY VILLADIEGO MORELO Y OTROS 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita al despacho ordenar el emplazamiento de la 

señora ANA ISABEL CARRASCAL en atención que a que no ha podido realizar exitosamente las 

gestiones de notificación personal.  

 

A pesar de lo anterior, a fin de propender por la igualdad de las partes en este proceso aplicando la 

directriz contenida en el numeral 2° del artículo 42 del CGP, esta unidad judicial considera que sería 

posible obtener sus direcciones de notificación en la base de datos de la EPS a la cual se encuentre 

afiliada, información que reposa en la página WEB del ADRES a quien tiene acceso el público en 

general. Con esto, se velaría por sus derechos fundamentales al debido proceso, contradicción y 

acceso a la administración de justicia, de manera que no sea representada por curador ad lítem si se 

tiene manera de ubicarla.  

Así las cosas, por ser una carga de la parte demandante ubicar a los demandados a fin de efectuar su 

notificación en debida forma, se le ordenará a la parte actora dirigirse a EPS a la cual se encuentre 

afiliada la demandada ANA ISABEL CARRASCAL a fin de obtener las direcciones físicas y 

electrónicas que figuren en sus registros. 

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Ordenar a la parte demandante dirigirse ante la EPS a la cual se encuentre afiliada la 

demandada ANA ISABEL CARRASCAL a fin de obtener las direcciones físicas y electrónicas que 

figuren en sus registros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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